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Tribunal Económico-Administrativo Central

Resolución 5241/2016 de 4/12/2017

Unidad resolutoria: Vocalía sexta

Impuesto sobre Sociedades. Gastos fiscalmente no deducibles: intereses de demora
liquidados tras un procedimiento de comprobación. 

En sintonía con la doctrina TS el criterio del TEAC considera que los intereses de demora liquidados
tras un acta de Inspección (-criterio extensible a los intereses de demora derivados de cualquier
procedimiento de comprobación: sea verificación de datos, comprobación limitada o inspección)
tienen el carácter de no deducibles a la hora de tributar por el Impuesto sobre Sociedades. El hecho
de que existan resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en las que se ha
incluido a los intereses controvertidos entre los gastos financieros no implica de forma automática
su deducibilidad fiscal ya que la realización de calificaciones fiscales esta fuera de sus competencias
siendo además las finalidades de la contabilidad y la fiscalidad distintas.

Fundamentos de derecho

TERCERO.- (…) 

A sí las cosas, aplicables la Ley 43/1995 y el R.D. Legislativo 4/2004, el criterio de este Tribunal Central es
el de que los intereses de demora liquidados tras un acta de Inspección (criterio extensible a los intereses
de demora derivados de cualquier procedimiento de comprobación: sea verificación de datos,
comprobación limitada o inspección) tienen el carácter de no deducibles a la hora de tributar por el
Impuesto sobre Sociedades.

Criterio que se sostuvo a pesar: (I) de que los intereses de demora liquidados tras un procedimiento de
comprobación eran -y son- gasto contable, algo que nunca nadie ha cuestionado, (II) de que según el
art. 10.3 del T.R. “En el método de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante
la aplicación de los preceptos establecidos en esta ley, el resultado contable”, y (III) de que tal partida no
aparecía literalmente entre las recogidas luego en el art. 14 “Gastos no deducibles”; y que, desde luego,
que no podía entenderse comprendida en la letra b) del apartado 1 de dicho artículo: “1. No tendrán la
consideración de gastos fiscalmente deducibles: b) Los derivados de la contabilización del Impuesto
sobre Sociedades. No tendrán la consideración de ingresos los procedentes de dicha contabilización;
porque los intereses en cuestión -liquidados tras un procedimiento de comprobación - podían
corresponder a una regularización de otro concepto impositivo (no del I. s/ Soc.).

Criterio que se sostuvo porque se consideró que esos intereses de demora no eran un gasto necesario
para la obtención de los ingresos; exigencia de la necesidad o necesariedad de los gastos para que sean
deducibles -presente en nuestra resolución de 10/10/2003 (R.G.257/2000, publicada en DOCTRINA (base
histórica))-, que sí que estaba en ese art. 14 cuando excluía de entre los gastos no deducibles a “los que
se hallen correlacionados con los ingresos”.

Criterio que, además, no hay razón alguna para mudar por las razones que más adelante se dirá, si bien
antes de exponer esas razones y con validez para todas ellas, no está más recordar lo que dispone el art.
13 “Calificación” de la Ley 58/2003 de que “Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la
naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que
los interesados hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez”; porque
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los tributos están recogidos en normas jurídicas, que han de interpretarse con criterios jurídicos (art. 12
de la Ley 58/2003 (LA LEY 1914/2003)), se exaccionan mediante procedimientos regulados por normas
jurídicas y la procedencia de su exigibilidad y la de cómo se hayan exigido por la Administración en un
caso concreto quedan en última instancia bajo la salvaguarda de los Tribunales de Justicia.

Dicho esto, vayamos a las razones que avalan que es el criterio correcto, siendo tales razones las siguientes:

Primera.- Los intereses de demora liquidados tras un procedimiento de comprobación no tienen la misma
naturaleza jurídica que los intereses que un acreedor paga a un tercero (paradigmáticamente a un banco)
por un préstamo concedido.

Si tratándose de dinero, por el contrato de préstamo, una de las partes entrega a la otra una cantidad
dinero con condición de devolverlo junto con los intereses que se hayan pactado (artículo 1.740 del
Código Civil y 312 y 315 del Código de Comercio), el pago de esos intereses pactados tiene una evidente
“causa onerosa” (artículo 1.274 del Código Civil , consistente en que por el préstamo el acreedor adquiere
la propiedad del dinero que recibe en préstamo (artículo 1.753) y puede hacer uso de él hasta que tenga
que devolverlo.

Causa onerosa que evidentemente no está presente en los intereses de demora liquidados tras un
procedimiento de comprobación, que se liquidan porque el obligado tributario no cumplió
ortodoxamente en su día con su obligación de contribuir; incumplimiento que desata, además de otros,
un efecto cuya naturaleza jurídica es la que recogen los artículos 1.101 “Quedan sujetos a la indemnización
de los daños y perjuicios causados los que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo,
negligencia o morosidad, y los que de cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas” y 1.108 “Si la
obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero, y el deudor incurriere en mora, la
indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el pago de los
intereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés legal” del Código Civil; y es que los intereses de
demora liquidados tras un procedimiento de comprobación tienen naturaleza y causa jurídica
indemnizatoria.

Segunda.- La identidad en la denominación del artículo 26 de la Ley 58/2003 (LA LEY 1914/2003)”interés
de demora”, no supone que todas las prestaciones que comprende tengan la misma naturaleza jurídica,
pues en ese artículo hay toda una serie de intereses que son muy distintos unos de otros.

Los del apartado 2.a) “el interés de demora se exigirá cuando finalice el plazo establecido para la
presentación de una autoliquidación o declaración sin que hubiera sido presentada o hubiera sido
presentada incorrectamente” son intereses de demora de naturaleza “indemnizatoria”: el obligado
tributario ha incumplido o cumplido sólo parcialmente su obligación de ingresar y lo ha hecho -el
incumplir- unilateralmente y sin dar cuenta de ello a la otra parte (el Tesoro); incumplimiento que hace
nacer una obligación de indemnizar a su acreedor (el Tesoro).

Situación bien distinta de la del obligado que ha solicitado un aplazamiento o un fraccionamiento de
una deuda cumpliendo las condiciones legal y reglamentariamente establecidas para ello, que el Tesoro
le ha concedido, y que por ello tendrá que satisfacer un interés de demora -del apartado 6- que “en los
supuestos de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o
sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución, será el interés legal”;
intereses de demora que no tendrán naturaleza indemnizatoria, pues no hay incumplimiento alguno,
sino “onerosa”, para retribuir al Tesoro por su “pactada” tardanza en contribuir, tardanza no unilateral e
ilegalmente impuesta, sino solicitada y concedida, y por ello lo expuesto de “pactada”.

Tercera.-Esa distinta naturaleza jurídica de unos intereses y otros tiene una inmediata repercusión a la
hora de determinar su deducibilidad en sede del impuesto, pues mientras que si una empresa o un
empresario precisan para desarrollar sus actividades de un préstamo de un tercero, los intereses que
paguen por el mismo sí que serán deducibles, como los “derivados del fraccionamiento o aplazamiento
del pago de los tributos son deducibles, como consecuencia del pacto con la Hacienda Pública, que
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conlleva tal aplazamiento” (STS de 24-10-1998); en cambio, no lo serán los intereses que les pueda girar
la Inspección por no haber declarado correctamente en plazo, porque estos intereses dimanarán de un
incumplimiento, no siendo necesarios para obtener sus ingresos (STS de 24-10-1998), siendo contrario
(“repugna” en términos del TS) al principio de Justicia (artículo 1 C.E. (LA LEY 2500/1978)) que pueda
obtenerse un beneficio o ventaja de un incumplimiento de un acto contrario al ordenamiento jurídico
(STS de 25-02-2010).

Cuarta.- Tal y como ha venido reconociendo múltiple jurisprudencia, incluso constitucional, los intereses
de demora liquidados tras un procedimiento de comprobación no tienen naturaleza sancionadora, por
lo que su no deducibilidad no se asienta en lo dispuesto en el artículo 14.1.c) del TRLIS: “no tendrán la
consideración de gastos fiscalmente deducibles las multas y sanciones penales y administrativas”.

Tampoco tienen carácter sancionador los “Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento
previo” del artículo 27 de la Ley 58/2003 , sin perjuicio de lo cual éstos sí que están recogidos como no
deducibles en ese artículo 14.1.c): “no tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles las
multas ... y el recargo por presentación fuera de plazo de declaraciones-liquidaciones”, recargos cuya
naturaleza jurídica es también claramente indemnizatoria, pues indemnizan al Tesoro de un cumplimiento
voluntario pero tardío -”los que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en morosidad”-;
motivo por el cual no son deducibles.

La no deducibilidad de esos recargos del artículo 27 presupone la no deducibilidad de los intereses de
demora liquidados tras un procedimiento de comprobación, pues de no darse ésta (la no deducibilidad
de los intereses), aquélla (la de los recargos) podría tildarse de incoherente.

Los recargos del artículo 27 son herederos directos de los que incorporaba el artículo 61.3 de la Ley 230/1963
tras su reforma por la Ley 25/1995 y siguen su misma filosofía y tiene su misma finalidad: buscar que, tras
un incumplimiento inicial de la obligación de ingresar, los obligados tributarios cumplan voluntariamente,
lo que se incentiva exonerándoles en todo caso -aunque su inicial incumplimiento hubiera sido doloso- de
la sanción del artículo 191 de la LGT que pudiera corresponderles, que se ve sustituida por un recargo mucho
menos gravoso (en la muy mayoritariamente parte de los casos: en función del retraso) que hasta el año
absorbe además a los intereses de demora que pudieran corresponder.

Pues bien, cuando un recargo que absorbe los intereses de demora y que busca incentivar un
cumplimiento tardío pero voluntario es no deducible, no parece muy coherente que fueran deducibles
los intereses que la Administración debiera girar para regularizar ese mismo incumplimiento; no parece
muy coherente que a las consecuencias de lo que se quiere evitar -que la Administración tenga que
intervenir- se le dé un mejor trato que a lo que es resultado de lo que se busca -que los obligados
regularicen espontáneamente su incumplimiento inicial-.

Y la incoherencia llegaría a extremos insostenibles en los supuestos en que resultara de aplicación lo
dispuesto en el segundo párrafo del art. 27.2 de la Ley 58/2003, según el que: “Si la presentación de la
autoliquidación o declaración se efectúa una vez transcurridos 12 meses desde el término del plazo
establecido para la presentación, el recargo será del 20 por ciento y excluirá las sanciones que hubieran
podido exigirse. En estos casos, se exigirán los intereses de demora por el período transcurrido desde el
día siguiente al término de los 12 meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la
presentación hasta el momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado”; con lo que,
en esos casos, como el recargo sería en todo caso -ex. art. 14.1.c) del T.R. de la Ley del I. s/ Soc.- “no
deducible”, si los intereses de demora fuesen deducibles; una misma conducta se vería corregida con un
componente “no deducible” y otro “deducible”; manera de proceder a la que no cabe encontrarle
explicación lógica alguna.

Quinta.- A la hora de tributar por el Impuesto sobre Sociedades (o por una actividad económica en el
IRPF (4) ) admitir la deducibilidad de los intereses de demora liquidados tras un procedimiento de
comprobación produciría verdaderas inequidades e iniquidades, incompatibles con la existencia del
sistema tributario justo que la Constitución preconiza.

6 RTT nº 120 DOCTRINA ADMINISTRATIVA.qxp_Maquetación 1  3/5/18  12:26  Página 127



Doctrina administrativa

Revista Técnica Tributaria // enero - marzo / 2018 // Págs: 121-142128

(…)

Pero es que esta falta de justicia tributaria por tal motivo puede producirse en sede de un único impuesto:
el IRPF; porque lo expuesto vale exactamente igual para dos sujetos que tributan por el IRPF, solo que
uno lo hace porque tiene rendimientos del trabajo y otro de una actividad económica; pensemos en que
ambos no tributan ortodoxamente y los dos dejan de ingresar la misma cuota que la Inspección les
termina regularizando; pues bien, constituiría una auténtica inequidad e iniquidad que el que tributa por
los rendimientos del trabajo tuviera que indemnizar al Tesoro son un tipo de interés “efectivo” del 3,75%,
mientras que el que los obtiene de una actividad económica lo hiciera sólo con uno del 2,8125%; lo que
así ocurriría si a este segundo se le permitiera deducirse, a la hora de determinar las rentas netas de su
actividad económica, los intereses pagados, cosa que el primero no podría hacer nunca. [se da por
supuesto que la regularización del primero ha venido motivada por contingencias fiscales derivadas de
su actividad económicas].

Sexta.-En algunas de sus resoluciones el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) ha
incluido los intereses de demora liquidados tras un procedimiento de comprobación entre los gastos
financieros, siendo preciso señalar al respecto que, al ICAC, que es un organismo autónomo adscrito al
Ministerio de Economía y Competitividad, que rige su actuación por las Leyes y Disposiciones generales
que le son de aplicación y, especialmente, por las Leyes 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado y 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de
cuentas (antes R.D. Leg. 1/2011, de 1 de julio, le corresponden dos grandes bloques de funciones: por
una parte, las que se refieren a la normalización contable y, por otra, las que corresponden a la auditoría
contable, que se explicitan en el artículo 2 del R.D. 302/1989, de 17 de marzo (LA LEY 864/1989), por el
que se aprueba el estatuto y la estructura orgánica del ICAC.

Siendo así, cuando el ICAC dicta una resolución lo hace en el marco de sus competencias y funciones,
entre las que no está la de calificar a efectos tributarios los hechos, actos o negocios acaecidos, porque
no es competente para ello. El ICAC no puede calificar a efectos tributarios los intereses de demora
liquidados tras un procedimiento de comprobación y, mucho menos, establecer que sean deducibles a
la hora de tributar por el IS.

(…)

Parece evidente que, de entre toda esa serie de grandes categorías, los intereses de demora liquidados
tras un procedimiento de comprobación tienen un acomodo más natural en la categoría de gastos
financieros pero eso no hace de tales intereses unos gastos fiscalmente deducibles, pues esa
contabilización, acorde con lo que el Código de Comercio dispone, no altera su auténtica naturaleza
jurídica.

Y es que contabilidad y fiscalidad responden a finalidades distintas. Así, mientras la primera trata de
ofrecer tanto al propio empresario, socios de la entidad y terceros la “imagen fiel” (5)  de la situación
económico-patrimonial de la empresa mediante una clasificación de activos, pasivos, ingresos y gastos,
acorde con la naturaleza y destino de cada uno de ellos, la fiscalidad se propone la creación de un “sistema
tributario justo” (art. 31.1 C.E.) a través de la configuración de diversas figuras tributarias, en nuestro caso
el Impuesto sobre Sociedades, cuya finalidad es determinar la deuda tributaria del contribuyente, por lo
que a este Impuesto se refiere, a partir de una base imponible constituida en función de los rendimientos,
para cuya cuantificación se parte de los ingresos y se deducen de éstos los gastos correlacionados con la
obtención de los primeros y, en el caso de los intereses que nos ocupan, más que con los ingresos de la
entidad, su importe deriva de un previo nulo o incorrecto cumplimiento por parte del contribuyente de
sus obligaciones tributarias.
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